RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005748, Ent. N° 5606/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la concesión de la Licitación Abreviada           Nº 94/11, para la explotación comercial de deportes náuticos a motor, alquiler y guardería en Playa Mansa Parada 4; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director General de Hacienda, de fecha 03.09.13, se dispuso prorrogar la citada concesión hasta la finalización de Semana de Turismo de 2014, debiéndose aplicar el reajuste de acuerdo con el IPC correspondiente al período diciembre de 2012 a noviembre de 2013;
2) que en Sesión de fecha 02.10.13 este Tribunal acordó observar la presente prórroga por encontrarse afectada, al derivar de un procedimiento que fuera previamente observado por el Tribunal por razones insubsanables (incumplimiento de la Resolución de fecha 11.05.05 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28.03.07);
3) que en Nota de fecha 03.06.14 la empresa adjudicataria Walter Volpe Monestier, solicita la prórroga de la concesión para la siguiente temporada;

4) que por Resoluciones Nº 06357/2014 de fecha 12.08.14 y Nº 06471/2014 de fecha 15.08.14, el Director General de Hacienda dispuso prorrogar ad referéndum de este Tribunal la presente Licitación, hasta la finalización de Semana de Turismo de 2015, debiéndose aplicar el reajuste de acuerdo con el IPC correspondiente al período diciembre de 2013 a noviembre de 2014;
CONSIDERANDO: que en ocasión del Llamado original, no se dio cumplimiento a la Resolución de fecha 11.05.05 de este Tribunal, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28.03.07, por lo que la presente prórroga es observable al derivar de un procedimiento observado por razones insubsanables;                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento derivado de la presente prórroga;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada.
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